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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Mía, DipotacMn Proráoial 
lie León 

A N U N C I O S 
Habiendo solicita o autorización 

D Bienvenido Testón Aparicio, ve
cino de BQñar. para realizar obras 
de cruce con tubería de hierro, para 
conducción de aguas de uso domés
tico, en el G. V. de «Boñar a Sa-
bero», Km. 1, Hm, 7, se hace públi 
co para que duran|e el plazo de 
quince días se puedan presentar 
reclamaciones, ea la Secretaria de 
esta Corporación , por los que se 
consideren peijudicados. 

León, 26 de Junio de 1959. — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 
2543 Núm. 802—44 65 ptas. 

-•' l " • o -o - -

Habiéndose terminado las obras 
del C. V. de «Villanueva del Carnero 
a la Estación de Quintana Raneros» 
núm. 3-24, por su contratista adjudi 
catarro de las mismas, D. Francisco 
de Dios Domínguez, y en cumplí» 
¡wento del artículo 88 del Reglamen 
'<? de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de Enero de 1953, 
renace público a fia de que las per 
onas o Entidades que se crean con 

mf6?0 a reclamar contra la fianza 
for i 08 y Perjuicios, deudas de 
trah- 0 materia!es, accidentes del 
qn i0 0 cual(Iuier otro concepto 
^ e de las obras se derive, puedan 

esentar sus reclamaciones en el 
esta0plado ^e Intereses Generales de 
Dla7,rXPma- Dipntación, durante el 
cont ^ e ^ ince (15) días hábiles, 
blica °S a partir de la fecha de pu-
B0LpÍ10a del presente anuncio en el 

ji^íN OpICIAL de la provincia, 
sidfnf' ,7 de Judío de 1959.-El Pre-

aie' José Eguiagaray. 2565 
o 

de] p \érndose terminado 'as obras 
dtiev a P de *San Pedro de Valdera-
Iratist» ^ * n ó m - 3 6 0 . Por su con-

D Zacarías de Dios Llórente, y en 
cumplimiento del artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de Enero 
de 1953, se hace público a fin de que 
las personas o Entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las ob?as se derive, pue 
dan presentar sus reclamaciones en 
el Negociado de Intereses Generales 
de esta Excma. Diputación, durante 
el plazo de quince (15) clías hábiles, 
contados a partir de la fecha de pu 
blicacióo del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León,27 de Junio de 1959.-El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 2565 

instílalo Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

, poi . 
adjudicatario de las mismas. 

Rectificación del Padrón municipal 
de habitantes de 31 de Diciembre 

de 1958 
En el BOLETÍN OFICIAL déla provin

cia correspondiente al día 20 de Ju
nio pasado, apareció inserta una 
comunicación de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya documentación referente a la 
Rectificación del Padrón Municipal 
de habitantes de 31 de Diciembre de 
1958 había sido aprobada, conce
diendo un plazo de diez días para su 
recogida por los respectivos Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la relación que va a continuación, 
que se les remite en el día de hoy en 
pliego que se deposita en esta Admi
nistración de Correos para cada uno 
de dichos términos municipales. 

León, 4 de Julio de 1959.—El De
legado Provincial, Antonio Maulero. 

Relación que se cita 
Arganza 
Berlanga del Bierzo 
Brazuelo 
Carucedo ^ 
Castrillo de la Valduerna 
Castrofuerte^ 
Laguna de Negrillos 
Puebla de Lil lo 
Renedo de Valdetuéjar 
San Andrés del Rabanedo 
Turcia 
Valdepolo 
Valderrey 2580 

Distrito Minero ie León 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
Carbonífera de ia Espina de Tre

mor, S. A., explotadora del grupo 
minero «Dos Amigos y Otras», del 
término de Espina, Ayuntamiento 
de Igüeña, solicita autorización de 
¿onstrucción de una línea de con
ducción de energía- eléctrica e ins
talación de un transformador de 
500 K. V. A., al objeto de ampliar la 
capacidad de los servicios existentes, 

La línea a 10.000 vs., tendrá una 
longitud de 40 mts. y arrancará de 
la c a s e t a de transformación de 
200 K. V. A., existente en el paraje 
nombrado «El Adrao», término dé 
La Espina, y que es propiedad dé la 
entidad mencionada, cruzará sobre 
el camino vecinal de Pobladura a La 
Espina de Tremor, para llegar al alo
jamiento del nuevo transformador. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que se consideren perjudica
dos, puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de trein
ta días, estando durante este plazo 
el proyecto a la vista del público en 
la Jefatura de Minas de León. 

León, 1.° de Julio de 1959,-El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
2535 Núm. 798.-84,00 pfas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E 
D E P O S I T A R I A D E F O N D c / s P R O V I N C I A L E S 

E J E R C í G I O D E 1 9 6 9 T R I M E S T o » -

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos vei fufdas en el tritr 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario de Repoblación forestal. es,Ie 

C U E N T A P O R C O N C E P T 0 S 

6/ 
7.' 

11/ 

I N G R E S O S 

Rentas. 

TOTALES. 

G A S T O S 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

23,65 

23.65 

A TOTAL 
ae las operacioñes 

hasta 
este trimestre 

23,65 

23,65 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior., . . . 

Ingresos en el trimestre d,e esta Cuenta, r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo.. . •, 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . . 

2.444,55 
23,65 

2 468,20 

2.468,20 

León, 31 de Marzo de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de m t ( lu irá de mi carg 
León, 11 de Mayo de 1959.-El Interventor, Alberto Diez Navarro, 

r l » » 1 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasa 

tproiación de la Excma. Diputación. 
León. 25 de Mayo de 1959 —El Presidente, 

DIPUTACION PROVINCIAL -
% Sesión de 29 de Mayo de 1969 

- Anrob-Hn y p u b l í . T n e s e " t i e l BOLKTIN OPICI*I a los efectos legales. —El Presiden'e José Egaiagarüij• ^ 
Se:retario, Florentino Diez. 



ni)leÉaCjíDilelnünslríadeLe()B 
i expediente incoado en esta 

yist0*iñn de Industria a instancia 
^ moresa León Industrial, S. A.. 
delaviriada en esta capital, calle 
don?1, y j i nútn* 4, en solicitud de 
Legl0° para instalar una línea 
8al0irta tensión V un centro de trans-
dea gCj5n en el sector de la carrete-forS> Caboalles, término municipal 

r eón, v cumplidos los trámites 
de laméntanos ordenados en las dis-

Esta Delegación de Industria ha 

^Autorizar a la empresa «León In-
rinstrial». S, A., la instalación de una 
línea eléctrica trifásica a 5.000 vol-
¡ os desde el centro de tránsforma-
ción del Servicio de Aguas de León, 
nropiedad de la empresa peticiona
ria hasta el sector de la carretera de 
Caboalles, km. 4,7, con una longitud 
de 850 metros, y un centro de trans 
formación de 25 KVA., relación de 
transformación 5.000i220|127 voltios, 
que se instalará en citado sector 
para mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en baja tensión. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con i a Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales ñjadas en la Norma 11.° 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha dé notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de la línea y 
centro de transformación se ejecu
tará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debien
do adaptarse en todos sqs detalles 
a las lostrucciones de carácter ge-
Deral y Reglamentos aprobados por 
y f den ministerial de 23 de-Febrero 
ae1949. 

3. * Esta Delegación de Industria 
(a -A rá' dlu"ante las obras de insta-
j'ción y una vez terminadas éstas. 
, comprobaciones necesarias por 
c r i6 • ecta al cumplimieríto de las 
«naiciones reglamentarias de los 

mo pCI10H de electricidad y asimis-
les j de Jas condiciones especia-
con i esta resolución y en relación 

Q ^ seguridad pública, en la for-
Des vi PeClficada en las disposicio-

tsta nEil Petici(>nario dará cuenta a 
de las KE8ACIÓRI DE LA TERMINACIÓN definir ras para, su reconocimiento 
Ü atlt"v? y levantamiento del acta 
m el on aci011 de funcionamiento, 
íiienti se llara constar el cumpli-
íoudi". Por parte de aquél de las 
l i c i ó n Q e S i e s p e c i a l e s y demás dis-
^sterinl^ W168. quedando con 
a Delpol obligado a solicitar de 

pación Técnica de Restriccio

nes de la Zona la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del me
mento. — 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. -

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
qué se refieren las normas 2,a y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, a 12 de Junio de 1959. - E l 
Ingeniero Jefe, H. Manriqüe, 
2524 Núm. 788-257,25^138. 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Consíantino Aifonso Alvarez, 
domiciliado en Páramo del Sil, en 
solicitud de autorización para insta 
lar un cinematógrafo en citada loca 
lidad. 

Esta Delegación de Industria, dé 
conformidad con las atribuciones-
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Constantino A fon-

so Alvarez para establecer el cine
matógrafo solicitado, de acuerdo con 
las siguientes condiciones, 

í.* Esta autorización sólo es váli 
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro 
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características p in-
cipales reseñadas en esta reso'ucióo. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de cuatro meses, a 
partir de la fecha de esta resolución. 

4 a Esta autorización es indepen
diente dé la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación ts a 
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá g e n e 
rársela energía por medios piopios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso 
lución. 

5.a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notifica á a 
esta Delegación de Industria p«ra 
que se proceda a extender t ] a .la de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. 

6.a No se podrá realizar moüfi 
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5ia, 
ambas inclusive, de la citada .dispo
sición ministerial. 

León, 20 de Junio de 1959 - . E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2465 Núm. 797.-175,90 ptas. 

Adiinislración Principal de Correos 
deJLeón 

Estafeta de PON FERRADA 
Don Baltasar Fía P. r i8f Adminis 

trador de la Estafeta de Pon ferra
da (León), e instructor del expe 
diente que se sigue al Cartero 
Urbano, interino de esta Oficina. 
Julio Alvarez Caballero, por mal
versación de fonios y abandono 
de oe&tino. 
H^go sabe?: Que por esfe primer y 

único edicto, cito \ en plazo al cita
do Julio Alvarez Caba lero, en igno
rado paradero, pero cuyo último dp-
micilio ha tenido en Por ferrada, 
calle Guerra, número 12, para que 
cemparezca a declarar, recoger el 
pliego dé cargos y proceder a la l i 
quidación del presunto alcance, ^n 
esta Administración de Correos en 
f 1 plazo de diez días y horas de 9 a 
13, significándole que de no hacerlo, 
se seguirá el expediente sin sus des
cargo*.* 

Ponftírríuía, 3 de Julio de 1951.— 
El lnstrtxtor, B iltasar Fra Parra. 

^571 

AdmioisíracióD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Vis'o el escrito inicial presentado 

sob^e inclusión en el «Registro pú 
biieo de solares e inmuebles de edi
ficación forzosa», del inmuc ble sega 
lado con el núm. 7 de la calle de 
Perales, propiedad de D. Manuel 
Fernández Alvarez, en cumplimien
to del trámite señalado en el art. 12 
del Rpg'amentó de la Ley de 15 de 
Mayo de 1943 (B. O. del Estado de 28 
de Junio), se hace público dicho es
crito inicial, a fin de que todo inte 
resado, en pro o en contra, pueda 
acudir al Ayuntamiento dentro de 
los ocho días siguientes a la inser
ción de este anuacio, alegando lo 



que tuvieran por conveniente, y con 
aportación o propuesta de las prue
bas practicables. 

León, a 1 de Julio de 1959.-El Al
calde, José M. Llamazares. 2558 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

En la Secretaría de es'.e Ayunta
miento se tramitan los dos expe
dientes siguientes: 

í.0 Uno por el que se proyecta 
enajenar directamente a la Venera 
ble Orden de la Provincia Agusti-
niana del Santísimo Nombre de Je
sús, de Filipinas, que la ha solicita
do como único colindante, y por el 
precio de tasación, con arreglo al 
Reglamento de Bienes de las Entida
des Locales de 27 de Mayo de 1955, 
una parcela sobrante de la vía pú
blica, no edificable, sita en esta ciu
dad, en la plaza de Santo Domingo, 
de una extensión superficial de dos
cientos Setenta y cuatro metros cua
drados. 

2,° Otro por el que se proyecta 
también dar en permuta a D. Joa
quín Diez Ganzález, vecino de Avi 
lés (Oviedo), que las ha solicitado 
como colindante único, dos parcelas 
sobrantes de la vía pública, no edifi 
cables, sitas en la calle y travesía de 
San Cristóbal y en la Cárcava; mide 
una de ellas una superficie de 43 me
tros y 57 centímetros cuadrados, y la 
otra 15 metros y 15 centímetros cua 
drados. 

Las que ofrece el Sr. Diez Gonzá
lez, sitas en la misma calle y trave
sía de San Cristóbal y en la Cárcava, 
miden, una de ellas 45 metros y 57 
centímetros cuadrados, y la otra tres 
metros y 315 milímetros. 

Dichos expedientes se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente, también hábil, al 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el fin de que puedan ser exami
nados por las peí sonas que lo deseen, 
durante los días laborábles, y horas 
de oficina, que son de nueve a las 
catorce, y formular, dentro de ese 
plazo, las reclamaciones que se con 
sideren pertinentes, 

Valencia de Don Juan, 4 de Julio 
de 1959. - El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
2551 Núm. 792.-144,40 ptas. 

En cumplimiento al acuerdo de 
este Ayuntamiento, adoptado en se
sión extraordinaria del día 26 de 
Mayo último, se anuncia la celebra
ción de subasta para dar en arrien
do la finca de este patrimonio, titu
lada «Los Corrales del Soto», para 
su explotación agrícola, siendo la 
superficie de la misma, de dos mil 
seiscientos metros cuadrados. 

Se fija el tipo de licitación, al 
alza, en 1.500 kilogramos de trigo 
por cada año de duración del con
trato. 

La subasta se celebrará en el sa 
lón de sesiones, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que se cum
plan veinte, también hábiles, a con
tar del inmediato al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

L^s proposiciones, por escrito, con 
arreglo al modelo que se inserta al 
final, reintegradas con póliza del Es
tado clase 16 (seis pesetas), se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, de nueve a las catorce, desde 
el siguiente día al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, hasta citante-
rior hábil al de la apertura de plicas, 
en pliego cerrado y precintado, en el 
que figurará la siguiente inscripción: 
Proposición para tomar parte en la 

subasta de arriendo de Los Corrales 
del Soto, de Valencia de Don Juan», 

Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse el resguardo 
acreditativo de haberse constituido 
en la Depositaría municipal, o en 
alguna de las sucursales de la Caja 
General de Depósitos, la cantidad de 
doscientas diez y seis pesetas, a que 
asciende el seis por ciento del valor 
oficial actual de los quince quinta 
les métricos de trigo fijados como 
tipo de licitación, en concepto de ga
rantía provisional y, el adjudicatario 
prestará, en concepto de garantía de
finitiva, el 20 por 100 del importe del 
remate o adjudicación. 

El plazo de la presentación de 
proposiciones seráv de veinte días 
hábiles, c o n t a d o s a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 
Durante el plazo de licitación, y ho

ras de oficina, podrán los licitadores 
examinar el pliego de condiciones 
que regulan la subasta, que a tal fin 
queda de manifiesto en la Secretaría. 

Todos los gastos que origine la 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario. 

La subasta que se anuncia no ne
cesita de ninguna autorización su
perior . 

Modelo de proposición 
Don . . . . . vecino de domici

liado en la calle de , núm , 
enterado del pliego de condiciones 
por el que ha de regirse la subasta 
para dar en arriendo la finca titula
da « Los Corrales del Soto », del 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, se compromete a aceptar el 
cargo de arrendatario de esa finca, 
con estricta sujeción a las mencio
nadas condiciones, ofreciendo una 
renta de . . . . kilogramos de trigo, 
por cada uno de los años de dura
ción del contrato y de las prórrogas, 

en su caso, determinadas e, 
pliego. (La cantidad que SP nFdicto 
se escribirá en letra v cifr^? rezca 

Fecha, y firma del l i c S l 
Valencia de Don Juan a 

lio de 1959.-E1 Alcalde Aní? ^ -
nas Goás. * All8e* Pe-
2578 Núm.801.-244>15ptas 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

El presupuesto extraordmario * 
pliego de condiciones formado nar! 
llevar a cabo la ejecución de los edf 
ficios destinados a escuelas y vivipn 
das de esta villa, así como las ofici 
ñas del Ayuntamiento, Hermandari 
y Juzgado, se hallan de manifiesto 
al publico por quince días, para oir 
reclamaciones. 

Cabreros, 30 de Junio de 1959 —El 
Alcalde. Tomás Alvarez. x 2540 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu-
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 2537 
Campo d^Villavidel 2545 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Por el presente, y cumpliendo lo 
dispuesto en el Reglamento de Po
blación y Demarcación de Enlida-

I des Municipales, se hace saber al 
público que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y durante el plazo de 

' quince días, se halla expuesto el ex-
: podiente de segregación de las enti
dades locales menores de Pinilla, 
Nogarejas y Poblad ura de Yuso, a 
efectos de formar un nuevo munici' 
pió, instado dicho expediente por 
los pueblos de Nogarejas y Pm1118-
no habiendo obtenido el «quorum» 
favorable del Ayuntamiento. Duran 
te el plazo de exposición, se adm»^ 
toda clase de reciamaciones, in>"J 
duales o colectivas, al mencionau 
expediente. . 

i Castrocontrigo, a 30 de J ^ " 
de 1 9 5 9 . - E l Alcalde, F r a D S 
Martínez. 

i Ayuntamiento,de 
Noceda . t0 

! Formado por este Ayuntann6^ 
el padrón para la exacción a a. 
arbitrios municipales Pore sfreí 
mo de vinos y alcoholes,cara ja es 
cas y saladas, y bicicletas, gaeetari3 
puesto al público en Ja aai0fí 
municipal, por espacio de 4 pfle 
días hábiles, durante los cuaie» i-



1 

que es-
que ios que 

i * ntar ras reclamaciones 
preS iustas; adviniendo qu 
[iiiieoJur.en conformes con las can-
Do «5 Zenaidas por cada concepto, 
tid8 tíirán con la reclamación, de-
9teS-!m iurada de las especies gra 
í l a n x i e consuman durante el año, 
radaS q una vez examinadas por el 
las í^'jjjiento, si se muestra confor-
Aya tributarán por lo que de ellas 
m6-." v caso contrario, quedarán 
res r/clamantes sujetos a la inspec-
loS c*ímn las ordenanzas respecti-cion, sc&". 
^Sní-fida a 30 de Junio de 1959.— 
^Ulca^dé. Manuel Nogaleda. 2509 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Junta Vecinal de Cigüera 

KQ el domicilio del Presidente de 
ta junta Vecinal, se hallan expues

tas al público las Ordenanzas sobre 
Drestación personal y de transportes 
de esta entidad, al objeto de que, du
rante el término de quince días, se 
puedan formular contra las mismas, 
las reclamaciones pertinentes, 

Ciguera7 25 de Mayo de 1959.—El 
Presidente, Froilán Rodríguez Arias. 

2504 

Jauta Vecinal de Lorenzana 
.En el domicilio del Secretario de 

esta Junta Vecinal se encuentran, a 
disposición de las personas que de
seen examinarlas, las listas cóbralo-
rías que han de nutrir el presupues
to del ejercicio de 1959, aprobado 
por la Superioridad. 

Las reclamaciones contra el mis
mo habrán de ser presentadas ante 
esta Presidencia, en el plazo de quin
ce días, para su curso legal. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento de lo determinado en la Ley 
w Régimen Local, y Reglamento de 
Haciendas Locales. 

Lorenzana, 27,de Junio de 1959.— 
w Presidente, P. D„ (ilegible). 2505 

UOIENBA lERRlTORIAl BE ÍALIADOLID 
0* Luis Delgado Orbaneja, Abo
gado y Oficial de Sala de esta Au-
aienwa Territorial. 

encaK co: Q u e e l t e n o r l i t e r a l d e l 
de la cezailllent0 y Parte dispositiva 
en * sentencia dictada por esta Sala 
corrpc-Ul- de ^ se hará mérito, 
de iQlS05dlente al rollo núm. 264 
maní/ de la Secretaría del Sr. Hu-

E n o ó í 8 como sigue: 
vallarin?eÍamiento: En la ciudad de 
noveoin * ' a «laince de Junio de mil 

La c! i 0Í cincuenta y nueve. 
«sima AIa de lo Civil de la Excelen-

4 Aadiencia Territorial de Va-

lladolid, ha visto en grado de apela
ción los presentes autos de juicio 
especial del artículo cuarenta y uno 
de la Ley Hipotecaria procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan, tramitados 
entre partes, de la una como deman
dante-apelado D, Juan Machín Fer
nández, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Algadefe, re
presentado en esta instancia por el 
Procurador D, Pedro Vicente Gonzá
lez Hurtado y dirigido por el Letra
do D. José María Saenz de HMiera 
Delgado; y de la otra como deman 
dado apelante D. Jacinto Giganto 
Valencia, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Madrid, repre
sentado en esta instancia por el Pro
curador D. José María Ballesteros 
B ázquez y dirigido por el Letrado 
D. Miguel Ballesteros B.ázquez; y 
también como demandado-apelado 
D. Rafael Méndez, cuyo segundo 
apellido no consta, mayor de edad, 
labrador y vecino de Algadefe, que 
no ha comparecido anle esta Supe
rioridad, sobre adopción de medidas 
para la efectividad de derecho ins
erí Jo. 

Parte dispositiva: Fallamos: Con 
revocación de la sentencia apelada 
que debemos desestimar y desesti
mamos en todas sus partes la recla
mación formulada en estos autos por 
D. Juan Machín Fernández, de la 
que absolvemos a D. Jacinto Gigan
to Valencia y D. Rafael Méndez, cu
yo segundo apellido no consta; can
celándose la caución de cuarenta 
mil pesetas prestadas por el D. Ja
cinto Giganto Valencia,—Sin hacer 
expresa declaración en cuanto a las 
costas de ninguna de ambas instan
cias.—Notifíquese esta sentencia a 
las partes personadas en la forma 
ordinaria y en cuanto a D. Rafael 
Méndez que n á lo ha hecho en la 
extraordinaria prevenida por los ar
tículos setecientos sesenta y nueve, 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la Ley de En
juiciamiento Civilf excepto por edic
tos en el Boletín Oficial del Estado, 
cuya inserción no se considera nece 
saria, siempre que no se- solicite en 
forma y término de quinto día la 
notificación personal. A su tiempo 
devuélvanse las actuaciones al Juz
gado de procedencia con certifica
ción de lo resuelto para su ejecución. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos—Antonio Manuel 
del Fraile. -Gregorio Diez-Canseco.— 
César Aparicio y de Santiago.—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 

a veinticinco de Junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—Luis 
Delgado Orbaneja. 
2532 Núm. 771.-244,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González Quevedo Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de D. José San José Soria, 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador Sr. García López, 
con D. Leonardo Alvarez Ordóñez, 
también de esta vecindad, sobre pago 
de 1.611,00 pesetas de principal, in
tereses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente fueron valorados, los bienes 
siguientes: 

1 Una balanza marca «Ortega», 
de 6 kg. de fuerza, núm. G. 215, en 
buen éstado, valorada en 1.000 pe
setas. / 

2 Otra balanza de 10 kg. de fuer
za, marca «Minerva», también es
maltada, en buen estado, en 1.500 
pesetas. 

3 Una nevera de hielo, de 1,10 
por 0,70, aproximadamente, usada, 
en 300 pesetas. 

4 Una librería, compuesta de dos 
anaqueles y tres cajones pequeños, 
en 300 pesetas. 

5 Un armario ropero de tres cuer
pos y cuatro puertas, de madera de 
castaño, al parecer, de 2,50 metros 
de ancho por 1,70 de alto, en 1.000 
pesetas. * 

Total, 4.100 pesetas. 
Para el acto del remate se han se

ñalado las doce horas del día veinti
cuatro de Julio próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores que, para 
tomar parte en ía subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cu-
brán, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo. 

Dado en León, a veintiséis de Jü~ 
nio de mil novecientos cincuenta y 
nueve. —Luis González - Quevedo.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
2585 Núm. 805.-144,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Santiago Sánchez-Castillo Mar* 
tínez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de León, N 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo instados por don 
Eduardo Aladro Pérez, contra don 
Lorenzo Abad Martínez, ambos ve
cinos de León, en los que se acordó 



sacar a pública subasta, por primera 
vez, lérmico de ocho días y precio 
de su valoración, los bienes embar
gados al deudor, que se describen 
asi: 

1 Una máquina de escribir, mar
ca Hispano Olivetti, núm, 387631, 
tipo Studio 46, color verde, en buen 
estado de funcionamiento, valorada 
en 3 000 pesetas. 

2 Una mesa de despacho, dos si
llas, un armario librería de tres 
cuerpos, el central con dos puertas, 
valorado en 4.500 pesetas. 

3 ^ Un comedor compuesto de me
sa, seis sillas tapizadas y dos trin
cheros, uno con espejo, el tapizado, 
color rojo, en buen estado, valorado 
en 5.0O0 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se 
rulado, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintidós de los co
rrientes, a las once horas, previnien
do a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 10O, 
al menos, del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de-ceder a tercero, 
y que los bienes se encuentran de
positados en poder del demandado. 

Dado en León, a primero de Julio 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Santiago Sánchez Castillo. —El 
Secretario, Francisco Martínez. 
2586 ' Núm. 806.—131,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
T de Riaño 

Don José Antonio Jiménez-Alfaro y 
Girait, Juez de Primera Instancia 
de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, se tramita expediente de de
claración de herederos, por muerte 
sin testar dé D.a Josefa Gutiérrez Ro
dríguez, ocurrida el( día seis de Di
ciembre de 1958, en su domicilio de 
Morgovejo, y careciendo de ascen
dientes y descendientes y solicitar 
ser herederos sus hermanos D. Mo
desto y D. Antonio Gutiérrez Rodrí-
guez, en cuyo expediente por provi
dencia de esta fecha se acordó llamar 
por la presente a los que se crean 
con igual derecho, o mejor, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a formular sus reclamaciones dentro 
del plazo de treinta días, a partir de 
la publicación de este edicto. 

Dado en Riaño, a 16 de Junio de 
1959 —José Antonio Jiménez-Alfaro, 
El Secretario judicial, (ilegible). 
2404 Núm. 794.-70,90 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villablinó 
Don Angel Gallego Hernández, Juez 

Comarcal de Bembibre con pró
rroga de jurisdicción a este de Vi
llablinó, 
Hago saber: Que en el expediente 

promovido por el Sr. Fiscal Gomar 
cal de esta Agrupación, en virtud de 
escrito del limo, Sr. Presidente del 
Tribunal Tutelar de Menores de 
León para inscripción fuera de pla
zo legal del nacimiento del menor 
José Luis López Quintana, que nació 
en ViMaseca el día 14 de Diciembre 
del año 1942 y fue bautizado en Mu 
rías de Paredes el día 4 de Enero de 
1944 como hijo natural de José Ló
pez y Argentina Quintana, naturales 
de Caboalles de Abajo y Mieres, res 
pectivamente, he dictado prpviden 
cia que contiene los particulares si
guientes: 

Villablinó, cuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. Por 
recibidas las precedentes diligencias 
en las que se ordena la tramitación 
del expediente de inscripción fuera 
de plazo del nacimiento del menor 
José-Luis López Quintana, cítese por 
edictos a los padres dpi expresado 
menor, exponiéndolos en el tablón 
de anuncios y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia, para que en térmi
no de quince días comparezcan y se 
personen en el expediente tanto co
mo para ratificar la filiación como 
para el reconocimiento del hijo na
tural o de haber sido legitimado por 
subsiguiente matrimonio, en su caso; 
que se cita también a las personas 
que conozcan al citado menor o les 
conste su nacimiento y filiación para 
que en el mismo plazo comparezcan 
ante este Juzgado a fin de poder 
practicar la correspondiente prueba 
testifical. Lo acordó y firma S. S,% 
doy fe. > 

Dado en Villablinó, a 4 de Junio 
de 1959. — El Juez Comarcal, An
gel Gallego Hernández. — Ante mi, 
A. Martínez. 2491 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 
68 de 1959, por el hecho de lesiones, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondientejuicio de faltas el 
próximo día veintinueve del mes de 
Julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, a las 4,15 horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en Fernando de Castro, 
número 16, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a veinti

cinco pesetas, conforme , 
artículo 966 de la Ley de P P - ^ el 
miento CHminal, pudiendo 1 JuicU-
sados que residan fuera de acti-
nicipio dirigir escrito a este 
en su defensa y apoderar n §aclo 
que presente en el acto de ini-80^ 
pruebas de descargo que t 0'«s 
conforme a lo dispuesto en ai ŜQ. 
lo 970 de la referida Ley p r o S ^ 

Y para su inserción en el Rn • 
OFICIAL de la provincia, DaraLETlN 
sirva de citación en legal foP ^ 
los denunciante y denunciado^ a 
ves Juana Presa Diez, de 22 -
casada, sus labores, hija de Aû I1?•s, 
y de Luzdivina, natural de León 
vecina que fué de esta capital rali7 
del Barrio núm. 20, y Rafael Molino 
Caballero, de 24 años, casado alha 
ñil, hijo de Juan y de Juana, ¿atura! 
de Córdoba y con igual domicilio 
que la anterior, cuyo actual parade 
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León, a veinticinco de 
Junio de mil novecientos cincuen
ta y nueve.— El Secretario, Mariano 
Velasco. 2501 

Requisitoria 
Labrador Cabricano, Marcelino-

Fernando, de 29 años, casado, mecá
nico, hijo de Marcelino y Aurina, 
natural de Barros (Langreo) y vecino 
de Oviedo, Ventaniellés, núm. 92, 
bajo, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de León, en el tér
mino de diez días, con el fin de 
constituirse en prisión provisional, 
sin fianza, decretada contra el mismo 
por la lima. Ajidiencia Provincial 
de está Capital en sumario núm, 138 
de 1958, sobre imprudencia, aperci
bido de cjue si no lo verifica le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo, i-uego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, cooperen Y Pr°' 
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido, se 
le ingrese en prisión a disposición 
de aquella Audiencia, dando cuenta, 
en su caso, a este Juzgado. .. 

León, veintisiete de Junio de mu 
novécientos cincuenta y naeye 
Santiago S. Castillo.-El Secretario. 
Francisco Martínez. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Caja de Ahorros y Monte de Pledad 
de León 

Habiéndose extraviado 1* "̂¡L 
número 109.532 de la Caja de A" 
rros y Monte de Piedad de ̂ iD-
se hace público que si antes ae q ^ 
ce días, a contar de la fecha ae 
anuncio, no se presentara r e c i ^ 
ción alguna, se expedirá ílaR1 1* 
de la misma, quedando anm» 

Sera" Núm. 7 8 1 . - S í , » P»* 
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